
MINISTERIO DE OEFENSA NACIONAL
POLIC¡A NACIONAL
POLICiA fVIETROPOLITANA DE TUNJA
GRUPO OE CONTRATOS

No. GS-2025 - 100644 -AREAD - GRUCO- 20.1

Tunja, 30 de octubre de 2025

SEÑORES SUPERVISORES

. Departamento de Policia Boyacá

Supervisor: Responsable de Movilidad Departamento de Policía Boyacá o quien haga sus veces
¡irayor JAIRO ANDRES CASTTLLO VTLLOTA
Número cédula de ciudadanía: '1.014.2'15.088

Celular: 3206948894
Correo institucionalr iairo.castillo5235@co rreo.oolicia.qov.co

Pol¡cia llletropolitana de Tunja

Supervisor: Responsable Mantenimiento Vehicular N¡etropolitana de Tunja o quien haga sus
veces
Subintendente EDWlN BENEDICTO CUESTA MARTINEZ
Número cédula de ciudadania 1.049.621.273
Celular: 3044960920
Correo institucional: edwin.cuesta5082@correo.policia.qov.co

Asuntor Notificación orden de compra N" 154085

En atención a los comunicados oficiales No. GS-2025-075208-¡/ETUN del 17108/2025 y GS-
2025-170933-DEBOY del 12/OA|2O25 los cuales se verificaron y se logró determinar que se
designó a los funcionarios que ostentan los cargos antes relacionados o quien haga sus veces o
quien con poster oridad designe el señor ordenador del gasto, de la orden de compra N"154085
los supervisores serán encargados de verificar a ejecución idónea y el cumplimiento del
contrato, de acuerdo a las funciones asignadas en el numeral 1 del artículo 26 de la Ley 80 de
1993, los articulos 83 y 84 de la Ley 1471 del 12 de julio de 2011, capitulo Xll
supervisión/interventoria- funciones de supervisores o interventores - D De carácter legal 1

Una vez suscrito el contrato, verificar con la dependencia encargada de contratos o la que haga
sus veces, la constitución y aprobación de las garantías exigidas y velar durante el tiempo de
ejecución de contrato, que las mismas permanezcan vigentes. En el evento de constatar que
las garantías requeridas en el respectivo contrato no se han otorgado, exigir su constitución de
la Resolución No. 00090 del 15 de enero del 2018, "por lo cual se actualiza, modifica y
complementa el manual de contratación de la Policia Nacional, adoptado mediante Resolución
03049 de 2014".

Por lo anterior expuesto, se deberá tener en cuenta lo establecido en la Minuta del acuerdo
marco de prec¡os, catalogo y lo ofertado según eventos de cotización presentados por el
proveedor UNION fE¡TPORAL AUTOI\¡AYOR - CENTRODIESEL - CONTINAUTOS 2021-
2024: N" 205521 para facturación
10s oF ¡0ol
VER 7

Aprobacón 26/05/2025



No orden de compra 154085
SERVICIO DE I\4ANTENIMIENIO PREVENTIVO Y
CORRECTIVO INCLUIDAS AUTOPARTES Y ¡'ANO DE
OBRA A TRAVES DEL ACUERDO ¡'ARCO DE PRECIOS
CCE-286-AI\iIP.2O2O DE ACUERDO A SU TIPOLOGIA PARA
EL PARQUE AUTOIVOTOR DE LA POLICIA NACIONAL Y DE
LAS UNIDADES QUE DEPENDEN DE LA ORDENACIÓN DEL
GASTO DE LA POLICiA ¡/1ETROPOLITANA DE TUNJA,

Valor orden de compra C]ENfO SEIS MILLONES DE PESOS ($ 1 06, OOO,OOO,OO),

Contratista UT AUTOI\4AYOR-CENTRO DISEL.CONTINUATOS 2021 -24
NIT: 901444047-1
Representante legal GERMAN GUILLER¡¡O RODRIGUEZ
LONDONO
79626608

Dirección Contratista Ca le 13#68811
Er.a Contrat sta tdonosoArcenlrodicsel.cotrl.co
Teléfono Contratista 313 8282081
Fecha inicio Sera a partir del acta de inic¡o
Fecha term nacrón 28t05t2026

Es asi, que para dar inicio a la ejecución de la orden de compra N' 154085 será previo
cumplimiento de los requisitos de legalizac¡ón, perfeccronamiento y aprobación de la garantía
única y acta de inicio debidamente frmada por conkatista y supervlsores, para lo cual deberán
tener en cuenta para una correcta supervisión las siguientes consideraciones: asi:

lnformación del contrato

lnformación presupuestal

VIGENCIA 2025

VIGENCIA 2026

C0P No. RPC DEPENOENCIA
Postc¡ó[ caTÁ10G0

OEGASTO
RECURSO

VALOR A
CO|t,tPROII,!ETER

7425 de
18n42A25

97025de|
27110t2025

M 16D OEPARTAMENfO OE

POLIC1A BOYACA

4.02.02.02¡0&@7
{SERVTCTOS 0E

coNSTRUCCÓN)

r0 2¿ !00 0t0 00 24 000 m0,00

M16M POL CIA ¡¡ETROPOL]TANA
DETUNJA

4m.02-020m{07
{SERVIC OS DE

SERVTCOS 0€
coNsrR!ccrÓr)

10 2000000.00 2000000,00

26.000.000,0c 26.000000.00

AUTOREACIÓ'I DE

YIGENCIAS
FUfURIS

COMPROMISO

VIGEIiICIA FU]URA OEPENDENC A
POSICIÓI{ CATÁLOGO DE

GASfO
RECURSO

COMPROIIIETERVF

1425 det24n4DA25

IIl6DVF DEBOY

V GENC A TU]URA

a.02.02.02,@&007 (sERvrclos 0E
MANIENIM1EÑTO REPARAC ÓN E

iNSTAIAC ÓN EXCEPTO SERV C OS
1¡ 70000000,00

MI6VFMEfI]N
VIGENCIAFUIURA

A¡202¡2{e@7 {SERVTCTOS 0€
l¡tANTENlMlEl¡lO REPAR^OÓII E

tNsTAllCÓN EXC€PÍ 0 SERVTCToS

DE CoNSTRUCCTÓI0

10 10 000 000 00

80.000000,00

10s-oF-0001 Aptobac óñ 2610512a25

Objeto

1125 de 2711012025



13.0539

3 300 000 m
1 5¡0 00{ 00

5 300 000 m

r,¡ET1lñ rHU132

]EB'V

DESOY 4 600 000 0{
!E3av

r3 r0o om 0o

6 0¡i c{¡ 0c

El (los) señor (es) Supervisor (es) deberán tener en cuenta las comunicaciones ofciales:

G5-2024-1 05528-METUN de 1 I I 1212024

G5-2024-0121 98'DILOF del 23144n024
GS-2A25-013245 DILOF del 291A412025

GS-2025-052569-l\,'IETUN del 10/06/2025

NOTA: Ten endo en cuenta el ARTíCULO 4.- De los Derechos y Deberes de tas Entidades Estatales, de
la Ley 80 de 1993 se adelantarán rev s ones periód cas de las obras ejecutadas, seNicios prestados o
benes suminisfados, para verfica¡ que ellos clmpan con las condrcrones de cahdad ofrecldas por Los

contraUstas y p¡omoverán las acciones de responsabildad contra éstos y sus garantes cuando drchas
cond ciones no se cur¡p an

Las revisiones periódicas a que se refiere el presente numeraldéberán ilevarse a cabo por lo menos una
vez cada seis (6) méses durante el término de vigencia de las ga.antias

Alentanente.

Subten NE IV]EZ VALLEJO
Jeie Gr la olcía poiitana de Tunja

5.035 @li,f'ón dd p.Nddol N. ,055¡ )

Feha de e abo6oón 23¡012025
Ub,ecjón E \Or¡enes de @mpE 2025\t\rANrEN MIENTO LTNEA CHEVROLET

Carera 11 19,85 Tunja
Teléfonos (608) -7405820 Opción 5
metun orucolaDo rcrá dóv có

1os-oF-0001
VER 7

INFORIMACION PUBLICA
ADrcbacló¡ 26/05/2025
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